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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

CAPÍTULO 03 – “ORGANISMOS DE SALUD” 

 
Los presentes Estados Financieros corresponden al Capítulo 03 – “Organismos de Salud”, y dan 

cuenta de la situación financiera, patrimonial y presupuestaria de las Unidades de Salud 

dependientes del Ejército de Chile, durante el ejercicio comprendido entre el 01ENE2025 al 

31DIC2025. 

 
Los organismos comprendidos en este capítulo tienen por misión principal la prestación de 

servicios de salud al personal en actividad, en retiro y sus respectivas cargas familiares, en 

conformidad con la normativa institucional vigente. Forman parte de este capítulo el Hospital 

Militar de Santiago, Hospital Militar del Norte, Jefatura de Instalaciones de Salud, Centros 

Clínicos y Médicos Militares, Central Odontológica, Centro de Rehabilitación Infantil del Ejército 

y demás unidades de apoyo sanitario distribuidas a lo largo del territorio nacional, las cuales 

operan en el marco del Sistema de Salud de las Fuerzas Armadas. 

 
La preparación de estos estados financieros se ha efectuado en conformidad con las normas 

de contabilidad gubernamental aplicables al sector público, considerando la naturaleza 

asistencial y no lucrativa de los organismos que integran el capítulo, y resguardando los 

principios de prudencia, integridad y fidelidad en la representación de la situación patrimonial y 

financiera al 31DIC2025. 

 
El presente capítulo comprende los siguientes estados financieros: Balance General, Estado de 

Resultados, Estado de Flujo de Efectivo,  Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de 

Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Gastos, todos al 31DIC2025. 

 
Marco normativo aplicable 

 

Norma Descripción 

DL N.° 1.263/1975 Administración Financiera del Estado 

Ley N.° 20.128 Responsabilidad Fiscal 

NICSP / IPSAS Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

Resolución N.° 16/CGR Normas técnicas de contabilidad gubernamental 

Circular DIPRES N.° 10300/18 Instrucciones generales para el cierre presupuestario 
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